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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 407. 2O2YMPLP/GGAYRD

Tingo Maria, 10 de octubre de 2023.

V/STO; el Expediente Admin¡strut¡vo N' 202310571 de fecha 1404n023, presentado por el señor DIJEÑAS
DELGADO DAVTD RUBÉN ident¡f¡cado con DNt N" 70680129, sot¡c¡ta LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
INDEFTNIDA con ITSE de Riesgo Medio posterior a la Licencia de Funcionamiento o la lfSE posterior al
inicio de actividades, pam el establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "DETALLES PARA EL HOGAR", con RUC
10706801290, ub¡cado en la Av. Antonio Raymondi N" 618, disttito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Pndo,

to de Huánuco, y;

SIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Refoma Consltucional
27680, 28607 y 30305, establece que las municipal¡dades prcvinciales y dislitales son /os órganos de gobiemo

T¡enen autonom¡a política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia, concotdante con
el A¡1. ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de admin¡stnc¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co:

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestón del ñesgo de Oesasfres (SINAGERD) como
sistema ¡nterinstituc¡onal, sinérg¡co, descentralizado, transversal y pañicipativo, con la f¡nalidad de identificar y
reducir los riesgos asoc¡ados a pel¡gros o m¡n¡mizar sus efectos, as¡ como evitar la generac¡ón de nuevos riesgos,
y preparación y atención ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establecimiento de pdnc¡p¡os, lineamientos de
politica, componentes, prccesos e insttumentos de la Gest¡ón del R¡esgo de Desasrres,'

Med¡ante Ley lf 30230 - Ley que establece medidas tributañas, s¡mpl¡frcación de procedimientos y
pemisos pam promoción y dinamización de la inversión en el país, se ¡ncoryonn los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

al añ¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del R¡esgo de Desasfrps IS/NAGERD),
mod¡f¡cado por Decreto Leg¡slativo I'P 1200, retetidos a las comrytenc¡as para ejecutar la ITSE, por pañe de la
Munic¡pal¡dades Prov¡nciales y D¡stritales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecciones Técnicas
de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo M 1200 se modif¡ca el añículo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cenc¡a de Func¡onam¡ento, a f¡n de det¡nir a la ITSE como la activ¡dad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las cond¡c¡ones de seguridad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la act¡v¡dad que desarrolla, se verifica la
implementación de las medidas de seguridad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabil¡dad: as¡m¡smo, se señara
que la ¡nstituc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matríz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
para dete¡m¡nar si la inspección se real¡za en foma previa o posteior al otorgam¡ento de la Licencia de
Func¡onam¡ento;

Por Decreto Supremo M 002-201*PCM, se aprueba el Reglamento de lns@cciones Técnicas de
Seguddad en Ediñcaciones - ,ISE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y administntivos refeñdos a la
lns@cc¡ón Técn¡ca de Seguidad en Edifrcaciones (ITSE), la Evaluación de las Cond,b,bnes de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depottivos y No Depoft¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnsrycción de Seguidad en Ed¡frcac¡ones
(VISE), así como la renovac¡ón del Ceft¡ficado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técn¡ca de Seguñdad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resolución
Jefatural M O16201&CENEPRED/J de fecha 22 de ene¡o de 2018, establece los procedimientos técnicos y
adm¡n¡strativos complementaños al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Ed¡frcac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que pe¡m¡tan verif¡car el cumpl¡miento de las condiciones de
seguñdad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo en el Texto Único Ordenado de Proced¡mientos
Admin¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal M 01G2O16-MPLP, mod¡ficado por Decreto de
Alcaldía M @7-2019-MPLP, en su numéral 273 ha establecido el prccedimiento adm¡n¡strativo denominado
tMspEcctÓN TÉcNtcA DE SEGIJRiDAD (trSE), POSTERTOR AL tNtCtO DE ACT'ViDADES PARA LOS
ESTABLEC/M,ENTOS OBJETO DE iNSPECC¡ÓN DE RTESGO AAJO Y MEDTO (...), en concordancia con la
no¡mat¡v¡dad señalada en los considerandos precedentes:

De acuerdo con ta CARTA N" O5O-2023-¡ÚASSJTSE-T[NGO ARIA, de fecha O4/1ODO23 sob¡e lnfome de
Verit¡cac¡ón de Cumplim¡ento de Condiciones de Seguridad Declaradas para ,ISE Riesgo Medio de "DETALLES
PARA EL HOGAR", presentado por el lng. MARCO ANToNIO SEGovlA SCHLAEFLI, con ClP. 71259, RITSE
N" 00332, en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio
Prado, autoÍizado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constancia de designac¡ón de los inspectores N" (n39-
2023), sobre el establecimiento comerc¡al denominado "DETALLES PARA EL HOGAR", con RUC 10706801?90,
ubicedo en la Av. Antonio Raymondi N" 61 I, distito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo, depaftamento
de Huánuco, prcsentado por et señor DUEÑAS DELGADO DAvtD RUBÉN identificado con DNt N" 706801N,
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con giro o activ¡dad VENrA AL POR ttENOR DE PRENDAS DE yEST,R, CALZADO Y ARTí0ULOS DE CUERO
E , COMERCTOS ESPECIALIZADOS, con /C U 4771, concluye que:

"El establecimiento de inspecc¡ón CUNPLE con las cond¡ciones de seguidad relevantes según lo veif¡cado
por esta ¡nspección';

Mediante lnforme No 158-2023- ITSE-SGRD/GGAYRDIMPLP de fecha 06/10/2023, el Subgerente de

Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye gue, "... el establecimiento -.. Sl CUTiPLE. con las cond¡c¡ones de
seouidad en ed¡ficaciones confoÍme al D.S. M oo2-2o18-PCM: Dor lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceiificado ITSE": asim¡smo, recom¡enda "... la finalización del procedimiento adm¡n¡stntivo aprobando la em¡sión

del ceftif¡cado ITSE med¡ante acto resolut¡vo."

Estando al CARTA N" O5O-2023-MASSJTSE-TLNGO ,ARIA, del lnspector Técn¡co de Seguidad en
Ediftcac¡ones Especializado designado por el óryano ejecutante la Municipal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, el
lntonne N" 458-2023- ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgerencia de Gestión clel R¡esgo de Desasfres, /a

Résolución de Alcaldía N" 12+2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de rcsponsab¡lidad de emit¡r resoluc¡ones sobre
prcced¡m¡ento ITSE, ECSE o de renovación de Ceñif¡cado ITSE, en uso de las atribuc¡ones confeidas en eltercer
pánafo del att¡culo 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades M 27972, señala: "Las gerenc¡as resuefuen los
aspectos adm¡nistrat¡vos a su catgo a través de resoluc¡ones y d¡rcct¡vas";

SE RESUELYE]

ARTíCULO PRiMERO. - APROBAR, ta Í¡nal¡zación del prcced¡miento de tnspección Técnica de
Seguridad en Ed¡¡icaciones (ITSE) POSIER ORAL OTORGA ,ENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAIÚIENTO
in¡ciado con Expediente Adm¡nistraüvo N"202310571 de ¡echa 11n4/2023, ante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de
Leonc¡o Prado, por el señor DUEÑAS DELGADO DAvtD RUBÉN identifrcado con DNt N" 70680129, det
establec¡miento denom¡nado "DETALLES PARA EL HOGAR", con RUC 107068o12W, ubicado en la Av.
Antonio Raymondi N" 618, disttito de Rupa Rupa, prcv¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depaftamento de Huánuco, giro

comerc¡al o act¡v¡dad VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, CALADO Y ARTiCULOS DE
CUERO EN COMERCIOS ESPECIALIADOS, con /CltU 4771.

ARTICULO SEGUNDO.. DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSiÓN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
TTEDIO POSÍERIOR AL OTORGAMIENTO DE L,CENCIA DE FUNCIONAMIENTO, deI eslablecim¡ento
denominado "DETALLES PARA EL HOGAR", con RUC 10706801290, ubicado en ta Av- Antonio Raymondi
N" 618, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, departzmento de Huánuco, giro comercial o
ACüVidAd VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS DE YESI'& CATZADO Y ART¡CULOS DE CUERO EN
COIíERCIOS ESPECIALIZADOS, con /C U 4771, con un área de 77.35 m2, el func¡onamiento del
establec¡m¡ento se encuentra en el 1er piso, con una capac¡dad de aforo máx¡mo de 15 personas; PoR
CUNPLIR con las condic¡ones de seguridad en edifrcaciones, con vigenc¡a de dos (2) años; sujeto a rcvocación
cuando se veríf¡gue que el Establec¡miento Objeto de lnsrycción incumple las cond¡ciones de seguidad que

sustentaron su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del adiculo 15 del Reglamento de
lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, aprobado por Decreto Supremo No OO2-201g-PCM.

RE tlftÉNDOSE el exped¡ente administrativo con sus actuados a ta Subgerencia de Gesüón det Riesgo de
Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceftit¡cado y el arch¡vamiento de d¡cho expediente.

ARTÍCULO TERCERO. - NOflFICAR el pesente acto Resolutivo al adminisuado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgercncia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según coflesponda.

ART|CULO CUARTO. - NOTiF¡CAR, a la Subgercncia de la Oficina de Tecnotogias de tnformación
para su PUBL¡CAC¡ÓN en el poñalde transparencia de ta Munic¡palidad Provinc¡alde Leoncio Prado.

REGISTRESE, COM UNíQUESE, CÚMPLASE Y ARcHivEsE
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